
REFORMA CONSTITUCIÓN Y CÓDIGO ELECTORAL CDMX - 
DIPUTACIÓN MIGRANTE - GACETA CDMX 30/11/22 BIS 

Estimadas y estimados, 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó la Constitución local y el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, para incluir la 
figura de la diputación migrante en el propio Congreso de la CDMX. 

Los puntos más relevantes de estas reformas son: 

✓ El Congreso de la CDMX se conformará por 33 diputaciones electas por mayoría
relativa, una nueva diputación electa por personas ciudadanas originarias
de la CDMX residentes en el extranjero y 32 diputaciones por representación
proporcional (antes 33).

✓ Las ciudadanas y ciudadanos de la CDMX residentes en el extranjero,
tendrán derecho a emitir su voto en la elección para la Jefatura de Gobierno y
para las personas Diputadas y Diputados Locales exclusivamente para el caso
de candidatos a Diputada o Diputado Migrante.

✓ Quienes aspiren a esta diputación deberán acreditar de manera fehaciente
su calidad de residentes en el extranjero al momento de su registro como
candidatos.

Esperando que esta información les sea de interés y utilidad para sus importantes labores 
académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión para enviarles un 
cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29, EN SUS APARTADOS A, NUMERAL 2 Y C, 

INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11; EL 

PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17; EL PRIMER 

PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 76 Y SE ADICIONA UN I. BIS AL ARTÍCULO 17; Y UN 

PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 29, EN SUS APARTADOS A, NUMERAL 2 Y C, INCISO B) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11; EL 

PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17; EL PRIMER 

PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 76 Y SE ADICIONA UN I. BIS AL ARTÍCULO 17; Y UN 

PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Se REFORMA el artículo 29, en sus apartados A, numeral 2 y C, inciso b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, quedando como sigue: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

 

Artículo 29. Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración. 

 

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México.  

 

2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales, una diputación electa por el principio de mayoría relativa 
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mediante el voto de las ciudadanas y ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero; y 32 

diputadas y diputados electos según el principio de representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su 

totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del 

mismo género.  

 

3. a 6. … 

 

B. … 

 

C. De los requisitos de elegibilidad.  

 

Para ser diputada o diputado se requiere:  

 

a. y b. … 

 

c. Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección, salvo en 

el caso de candidaturas de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero. La residencia no se 

interrumpe por haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad;  

 

d. a j. … 

 

D. a E. … 

 

... 

 

SEGUNDO. Se REFORMA la fracción III del artículo 4; la fracción I del artículo 6; el primer párrafo del artículo 11; el 

primer y último párrafo del artículo 13; la fracción I del artículo 17; el primer párrafo y la fracción V del artículo 76 y se 

ADICIONA un I. BIS al artículo 17; y un párrafo a la fracción III del artículo 20 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, quedando como sigue: 

 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se entenderá: 

A) … 
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B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este Código: 

 

I. y II. … 

 

III. Candidata a Diputada o Diputado migrante. Es la persona residente en el extranjero con calidad de originaria de la 

Ciudad de México, que cumple con los requisitos dispuestos por la Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en materia 

de nacionalidad y ciudadanía, así como con lo establecido en las demás disposiciones normativas que resulten aplicables; 

 

IV. – XXVI. … 

 

XXVII. Tribunal Electoral. El tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

 

XXVIII. Vecinas y vecinos. Las personas que residen por más de 6 meses en la Ciudad de México; 

 

C). … 

 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos: 

 

I. Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana conforme lo dispuesto por este Código y demás disposiciones aplicables.  

 

Las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán derecho a emitir su voto en la 

elección para la Jefatura de Gobierno y para las personas Diputadas y Diputados Locales exclusivamente para el caso de 

candidatos a Diputada o Diputado Migrante, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal, las Leyes 

Generales, la Constitución Local, y este Código;  

 

II.- XIX. … 

 

... 

 

… 

 

… 
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TÍTULO CUARTO 

DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO LOCAL 

 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del Congreso Local serán electos cada tres años mediante voto universal, libre, 

directo y secreto, 33 diputaciones serán electas conforme al principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, una diputación electa por el principio de mayoría relativa mediante el voto de las ciudadanas y 

ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero; y 32 diputaciones electas bajo el principio de 

representación proporcional en las condiciones establecidas en la Constitución Política de la Ciudad de México y este 

Código. 

  

Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México. 

 

Artículo 13. Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al 

sufragio en la elección de jefatura de gobierno, así como en la fórmula de Candidatos a Diputadas o Diputados migrantes, 

de conformidad con lo que dispone el Código y los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien 

tendrá bajo su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o Diputados Migrantes y la organización de esos 

comicios; para ello podrá emitir acuerdos y suscribir convenios con el Instituto Nacional, dependencias de competencia 

federal y local, así como con instituciones de carácter social y privado, debiendo su Consejo General determinar las 

modalidades que se habrán de emplear para la recepción de esos sufragios, apoyándose para ello en un Comité especial y en 

un área técnica prevista en el reglamento interno del Instituto Electoral, que le auxilien a valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros organismos electorales y/o proponer elementos innovadores para su instrumentación. 

 

Para ejercer el derecho al voto, las ciudadanas y los ciudadanos originarios residentes en el extranjero deberán contar con 

credencial para votar con fotografía expedida por el organismo electoral federal cuyo registro corresponda a la Ciudad de 

México, lo que permitirá acreditar la residencia en esta entidad federativa, aún sin radicar en ella.  

 

Los partidos políticos podrán postular a las personas candidatas en coalición o candidaturas comunes en esos comicios. 

 

Artículo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este título se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente:  

 

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría relativa serán electos en distritos locales uninominales, en que se divide la Ciudad 

de México, cuyo ámbito territorial será determinado por la autoridad electoral correspondiente de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

I. Bis. Una diputada o diputado electo por el principio de mayoría relativa, mediante el voto de las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero. 
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II. 32 Diputadas y Diputados de representación proporcional serán asignados mediante el sistema de listas votadas e 

integradas conforme lo dispuesto en la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local y este Código y en 

una sola circunscripción plurinominal que abarcará todo el territorio de la Ciudad de México; 

 

III. a V. … 

 

… 

 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se requiere:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;  

 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;  

 

III. Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. 

La residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad. 

 

En el caso de las candidaturas de personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero, no será necesario 

acreditar los dos años de vecindad efectiva en la Ciudad establecidos en el párrafo precedente; sin embargo, quienes aspiren 

a esta diputación deberán acreditar de manera fehaciente su calidad de residentes en el extranjero al momento de su registro 

como candidatos, para lo cual las autoridades electorales determinarán cuáles serán los mecanismos y documentales idóneas 

para ello; 

 

IV. a XI.  … 

 

Artículo 76. En los procesos electorales en que tenga verificativo la elección de Jefa o jefe de Gobierno, y/o de Persona 

Diputada Migrante, se conformará un Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las 

personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero, únicamente en cuanto a estos cargos.  

 

Serán integrantes de este Comité, tres Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, y un representante de cada Partido 

Político quienes sólo tendrán derecho a voz. 

 

Deberá instalarse el mes de febrero del año anterior en que se verifique la jornada electoral y tendrá, en las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a IV. … 



12 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de noviembre de 2022 

 

 

V. Proponer al Consejo General para el escrutinio y cómputo de los votos respecto de la elección de la persona a ocupar el 

cargo de Jefatura de Gobierno, así como de la elección de la persona que ocupe el cargo de Diputado o Diputada Migrante; 

el sistema electrónico que se habilite para hacer constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte conducente, 

las disposiciones de la Ley General; 

 

VI. a VIII. … 

 

… 

 

… 

Artículos Transitorios 

 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ 

BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 


